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SERVICI
SERV. EMPLEO Y FORMACION

ASSUMPTE
EFESO VALÈNCIA. LLISTAT CANDIDATURES ADMESES I EXCLOSES DEL PROCÉS
SELECTIU DEL PERSONAL DOCENT OP. BÀSIQUES DE CUINA

En cumplimiento de las Bases Generales para la selección de personal para programas de

formación y empleo y de la Convocatoria del proceso selectivo de personal para el proyecto

EFESO VALÈNCIA: ITINERARIOS FORMATIVOS, se procede a la publicación del listado de

candidaturas admitidas y no admitidas en el proceso selectivo del puesto de Docencia-tutoría del

itinerario Operaciones Básicas de Cocina, con indicación del requisito pendiente de acreditar.

Las personas interesadas podrán presentar la documentación que estimen oportuna en el 

, a contar desde el día siguiente al de la publicación en el tablón deplazo de 3 días hábiles

edictos municipal.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.
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LISTADO CANDIDATURAS ADMITIDAS Y NO ADMITIDAS DEL PROCESO SELECTIVO DEL PERSONAL PARA 

EL PROYECTO EFESO VALÈNCIA: ITINERARIOS FORMATIVOS 

 
En València, en fecha 29 de septiembre de 2025, reunida la Comisión de baremación del proyecto EFESO 

VALÈNCIA: ITINERARIOS FORMATIVOS, en cumplimiento de las Bases Generales para la selección de personal 

para programas de Formación y Empleo, aprobadas por acuerdo de la JGL de 15 de julio de 2022, y de la 

Convocatoria del proceso selectivo del personal, aprobada por acuerdo de la JGL de 12 de septiembre de 2025, y 

examinada la documentación presentada, se procede a la publicación de la relación de personas admitidas y no 

admitidas con indicación del motivo, de acuerdo al punto Cuarto “Requisitos y funciones a desempeñar” de dicha 

convocatoria.  

 
PUESTO: DOCENCIA Y TUTORÍA DEL CERTIFICADO PROFESIONAL HOT0108_1 OPERACIONES 
BÁSICAS DE COCINA 
 
Número de puestos: 1 
 
- Titulación requerida: grado universitario, licenciatura, diplomatura, ingeniería, ingeniería técnica, arquitectura, 

arquitectura técnica, o titulación equivalente; titulación de técnico/a o técnico/a superior de la familia profesional 

correspondiente; certificado profesional de nivel 3 de la familia profesional correspondiente. En todo caso, la 

titulación de acceso debe incorporar en sus planes de estudio contenidos vinculados con los resultados de 

aprendizaje de la formación a impartir. 

 

- Competencia docente: deberá disponer del Certificado Profesional de Habilitación para la docencia en grados A, B 

y C del Sistema de Formación Profesional; Certificado de Profesionalidad de Docencia de la Formación Profesional 

para el Empleo; Máster en Formación del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, 

Formación Profesional y Enseñanzas de idiomas; Curso de Adaptación Pedagógica (CAP); grado, licenciatura o 

diplomatura en Magisterio, Pedagogía, Psicopedagogía o título 

universitario oficial de posgrado en estos ámbitos; títulos profesionales de Especialización Didáctica o Certificado de 

Cualificación Pedagógica para aquellas personas que no pueden realizar los estudios de máster; o acreditar una 

experiencia docente contrastada de al menos 600 horas en los últimos diez años en formación profesional para el 

empleo o del sistema educativo. 

A efectos de acreditar la competencia docente, no es válido el Diploma de la acción formativa Habilitación para la 

docencia en grados A, B y C del Sistema de Formación Profesional o Docencia de la Formación Profesional para el 

Empleo, siendo válido únicamente el certificado de Profesionalidad o Profesional (definitivo o provisional). 

 

-Experiencia requerida en la ocupación:  

O Con acreditación: 1 año 

O Sin acreditación: 4 años 
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Apellidos y nombre 
Admitida/ 
No admitida 

Motivo 

ANDREU ZARZOSO JUAN JOSÉ No admitida No acredita experiencia requerida 
ARGENTE TORMO FERNANDO Admitida  

ASENCIO  GARCÍA VIANNA R. 
No admitida 

No acredita titulación  
No acredita experiencia requerida 

CANO  DAMAS RAFAEL No admitida No acredita experiencia requerida 
CARRASCO  SALA MIGUEL A. Admitida  
CLIMENT JUAN ANDREA Admitida  
DOMINGUEZ  SOLER MARÍA C. No admitida No acredita experiencia requerida 

ESCORUELA  GARCÍA ANTONIO J. 
No admitida 

No acredita titulación  
No acredita experiencia requerida 

FAYOS  SOLER SUSANA 
No admitida No acredita titulación  

No acredita experiencia requerida 
LEZCANO  ORTIZ MARÍA A. No admitida No acredita experiencia requerida 
LÓPEZ LLUCH VERÓNICA Admitida  

MARTÍN  LUSSIATTI ALEJANDRA L. 
No admitida 

No acredita titulación  
No acredita experiencia requerida 

MORENO  JIMÉNEZ ESTHER Admitida  
MORILLO  GUILLEM CARMEN L. Admitida  
MURGUI GARCÍA SANDRA No admitida No acredita experiencia requerida 

MURO HIDALGO JAVIER 
No admitida 

No acredita titulación  
No acredita experiencia requerida 
No acredita competencia docente 

PLA  MARTORELL JUAN IGNACIO 
No admitida No acredita experiencia requerida 

No acredita competencia docente 
PORTALES DE NALDA MARÍA Admitida  
RABAL  FORT FRANCESC D.B Admitida  

SANS  MARTÍNEZ VICENTE A. 
No admitida No acredita titulación  

No acredita experiencia requerida 
SIMARRO  SÁNCHEZ  GLORIA No admitida No acredita experiencia requerida 
SOSA  PÉREZ DAVID ALEXIS No admitida No acredita experiencia requerida 
TAMAYO  COLOMINA RAQUEL No admitida No acredita experiencia requerida 
TEJEDOR CALAP AITANA No admitida No acredita experiencia requerida 
TORTAJADA  GONZÁLEZ MARÍA ISABEL Admitida  
ZURITA VARELA PILAR Admitida  
 
 
 
En cumplimiento del punto Quinto “Proceso de selección”, se publica el listado en el Tablón de Edictos Electrónico y 
en la web <valenciactiva.es> y se abre un plazo de 3 días hábiles a contar desde el día siguiente de la publicación 
de este listado para la subsanación de errores y presentación de la documentación acreditativa de los requisitos.  
 
La presentación de dicha documentación se hará, preferentemente, por vía telemática en la sede electrónica del 
Ayuntamiento de València. Asimismo, podrá presentarse por cualquiera de los medios previstos den el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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